
















los dos primeros. A falta de acuerdo entre los árbitros sobre esa elección, será elegido por 
el Presidente de la Corte Internacional de Justicia. 

21 .2 La decisión del Tribunal será definitiva. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos firman el presente Acuerdo 

HECHO en dos ejemplares en español y dos ejemplares en inglés, el 21 de julio de 2014. 
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